
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2019-00305-00 

PROCESO  Insolvencia  

SOLICITANTE  ROBINSON ARIAS LOAIZA    

 

 

Allega la apoderada del deudor memorial con constancia de notificación al liqui-

dador. En consecuencia y por cuanto el liquidador no se ha posesionado dentro 

del término legal, se nombra como nuevo liquidador a MARINO DE JESUS CAR-

DONA DUQUE, tels. 3105039321, DIRECCION Calle 4 Sur Nro. 43 A 195, correo elec-

trónico:  marinocardonaduque@gmail.com.  

 

Se le concede el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de que reciba la co-

municación, para posesionarse en el cargo. 

 

Como honorarios provisionales, se le fija la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($350.000) (Acuerdo 1518 de 2002, artículo 37, numeral 3, modificado por 

el artículo 5 del Acuerdo 1852 de 2003); cuyo pago corresponde al insolvente. Una 

vez aceptado el cargo, se procederá con su posesión. 

 

La notificación del liquidador la deberá gestionar la solicitante, en un término má-

ximo de 30 días, contados a partir de la notificación por estados del presente auto, 

so pena de terminar la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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